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acuERDo DE cLAstFlcACIóN Dtr INFoRMACIóN coN[IDENCiAL

El co¡nité dc TmnsF,cncia dc la scctetaría dc [ducrción de Gobiemo del Esrldo, constiruido comó ó¡ga¡o cotesiado de oontbrmidad
cor lo dispuesto cn los htnrc¡ares 5l ),52 de lá l-ev EsrahrdeT,anspaencia y Acceso ¡ h lnfohdción púbrica, es compercnte pa¡d

Pronunci¡rse resDcoto de l¿ chsiucacióD de ln nrlo macnin.le los.l¡k\ |cNonales co¡re¡ktos cn tos docu¡rcnlos.le prcpdración de
§clvidore§ público§, a cfecto de dar cunpliniento a las obligacion€s dc ransparencia, especificamenrc la conte¡ida eh el arriculo g4

:::"::l::'::1i:l1-'"::t1t::::1i"1::t:::l,;i',;'Jl:Tt;. , ,.., .

PRIMERo._ Que la conritución Politjca del Estádo de san LuN Potosi, er su artícuto lT liacción tII, esrabl@e como prerogarivade
todas lás Personas conocery acceder a ld i¡formación pública, con las cxcepcionq previstas po¡ laLey de Tmnsparencia y Acceso a ta
Inlouación Pública del Estado de San Luis Potosí, qle en el cáso e¡ porricula¡ lo es 1a closificación de la info.nación co¡ carÁcrer de
confidencral, de confonnidad con lo señalado cn et ol dtuat I i 3 .le ta Lev e¡ cira.- - - -

sf,GUNDo.- A efecto de dá, cumptiñiento a 10 atipulado en los dliculos 6'sparado A aácción II y l6 de Ia ConstitucióD politica de

los Erados Uridos Mexica¡os; así como 82 y 138 de 1á Ley de TransparoDcia y Acceso a ]a Info¡¡acrón ?úblioa vrgente en el Estado;
nume¡als 2 n¿cción II, 4, 3 Aaccrón VIll, 13, 14, 15 y demás ¿plicables de 1a Ley ¡c protecc,ón de Datos pe¡son¿les cn cl ErJLto Je
San Luis Potosí, que en su conjlnto re8llan la protección de los datos personals enposesión delEstado, este Co¡rité deTmn§pa.encia
procedea1 ¿nólish detossiguicnra antecedenresi-----

l _ Con t¡ohvo de lahomologáción de la üEe.te Ley deTGnspdencia y Acceso á la tnfomácjón públca delEstado, lubticada en la
Edrción Extraordinaria del Periódico oficial del Fsrado de San Luis Potosí, et lunes 9 de mayo de 2016; se establccen las obligaciones
¡¡inimas de hansPa¡encia com¡nes y especificas, acorde a los c.iterios señalados en ta Ley Gene¡alj originándose asi 1a plaiafoma
Estatal de Transparencia, que €s el mecanis¡1o esiablaido pda garantiza¡ la pDblicidád de la infonnación, de ¡¡antra olorru4
actualizada y co¡¡pleta - - - -

2. Asirnismo, con ¡rotiro de la ernsión y posleriol modificaqón porlarre del Sstcma Nacional de Tñnspa.encio a los Lrneamientos
Técnicos Gener¡le§ Para laptrblicació., homologación y estardarizáción de la info¡mación de las oblgacions estabrecjdN en elTítulo
Quinto v en 1s ftacción IV, del articulo 3l de la Ley ceneral de Tm¡spaenciay Acceso a la Infomación pública, que deben de dit¡ndir
los sljetos obligados en los porales de Inlemet y en k Platdfo¡¡a Nacional de T¡ansparenciaj ]a com¡sión Eratát de Garanríá dcAcceso
a 1a lnfo¡¡ación PÚtrlica del Estado, en uso de sus ahibuciones, duúnte Ia sesión ordinaria del cuat¡o dejunro de dos mil veinriuno y
nedi¿nte el acuerdo CEGAIP-490/202i, expide los Nuevos los Linear¡ientos Erarates pad lá Diftsión, Dislosrción y Evaluación de
1as Obligaciones de Tmnspa¡ encia Comlnes y Específica

I Por 10 anterior, y de conlo¡ridad con la Disposición Séprnnd dc los Lineamientos Iratales paa ta Difus;ón, DhrosjoióD y Elaluaoión
de las obliga.ioncs deTr¿nsparcncia CoDrunes y Espcciicas, lá Sccrctaria.le Educación de cobie¡ro det Esrado, como sujero obtigado,
ú tr¡vós de sus urld¿des adnririst.ativas lleva a cabo la puLrlicnción y acruallzación de bs fo¡¡ os.etativos a lás oblisncioncs de
t¡anspa,eDcia, denho dc los pri,¡eros diez dias naturare¡ dc c¡da mes cn la prarafon¡a Esrarar de Transp¡rcncra - -, - - -

4 _ Así entonces, cl dia 02 dos de mayo dcl año 2023 dos mil veintirrés, se recibió en la Unidad de nansparencia el oficio ¡ú,¡ero
D¡JCGRIVUA?/I26112023, sjgnado po.la Maesrra MARTHA ALAIDE R"{MoS DiAZ, cooidinadora ceneral de RecuNos Huñanos.
pad efectos de cumpli¡ con la obligación, establecidd en cl articuló 84 f¡acción x, de l¿ Ley de ta Materia, que lc code§pondc a dicha
área conionne a la hbla de aplicabilidad, soljcjtó lo siguicnte:

"Por ñe.l¡ó del prcsente, cok lndanek¡o en et /lr¡icuto 52 | t59 de La Lc] .te Tl¿nspore cid ), Accda d ta
Infomdc¡óh PúbLtcd del Esto.lo eh kracún d kt cras¡lca¿i¿h de ¡hlotñ1oc¡ótl de tos da. menras, tesatic¡¡o sonleto

o cans¡.letuaón Io ¿lqsilicdc¡ón de Ld ihlamocíón que se estip n caüa docuñentoción ¡ie.ratos pe$onates
cortenida e¡ los ¿ocu Éntas de prepinción .le tos sisientes ttubqjodotd de ¿¡¡o Secrctaid

t tc K¿rin Fob¡ó" Elíos AlÍ¡ra,lihtló !C¿. kt ptulesiatut

Lic. .Jos¿ C¿i ¿h1o Pe lo to Qtú ¡ero, C¿¿t td prcfes¡o"at
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Lo ante orpdm dú cunplin¡ehto o Ia obti4ación eh údteúd de ttunsparc aa canteni.lo en Id Ítocció Xdet
at¡ícula 81de La lel de tahd¡¿no cot^po iente dt Directaió d¿ tos SeNi.tórcr públícos

TIRCIRo. -En esle acto, el Comité de Transpárencia, en atención a las drsposiciones legalcs queregutan la protecció¡ de los datos

Pe6ondles, vvhtos los antccedehtes que obrán en ellraente asunroj detem¡na que tos documenros qlesea¡aljzáD, consistentq entos
documentos de preparoció¡, como los Títülos y/o cédülas proresion¡lc§ de los se.vidores púbticos Kevin Fsbián Etias Atfáro,
José G€.¡rdo Perdomo Qüi¡tero y Alei¡rndro s¡lazar Nevárezt electivaúente contie¡en daros q!e ve^a¡ sobre la vida intina y
personál de scrvidores !úblicos como lo es 1a Clave Ún .a Je Resrstro de Pobracron (CURpl y Anrecedentq Acodémicos, lor eDde,

encuad'¿n eh las fieul¿s ju¡ idicas de excepción al derecl)o de úccso a Ia infon¡acró¡ En cons@uencia y á efecro de dar cumph¡iento
a 10 d]§puesto en los aticulos I 17 y 130 de la Loy Estdtal de TGnsparencú y Acceso a la tnfomáción pública, e¡ corclación con la
disposrción Sexagésrña Seglnda, inciso a) de los UDeaDientos Genemlq pra la Clasfic¿ción y Desclsificacrón de lá Infonnación. así

como para la Elaboración de Versiones Púbhcas; seproccde a resljzar el ssuente análish:

PRUEBA D[ DAÑO|La Ley de Transpüencia y Acceso a la Infomación Pública visen re en elEstado. en su arr]culo 3liaccrón xxtx
desc.ibe la P¡xeba de Daño como la argument¡ción ftndad¿ y ¡¡otivada que deben rcalzar los su.lotos obligádos tendiente a acredrtar

que la diwlgacrón de infomación lqsioDa e] inteÉ jurídicamenre protegido lor la nom¿tiva aplicabre y que el daño que puede

producirse con laPublicidad de la rnfomación es úayorque el interés rle conoce.la, supuqto queer Ia espccie se¿cr!aliza de¿cuodo
a los fundámentos y motivos que aconrinuacióh se señala.

En prlncipio, el ariculo 6', apatado A, liacció¡ Il, de 1a co¡sritución Pólitica de los Estádos unidos Mexjcanos, esrábl@e que 1¿

información que se rcfiere a la vida p vada y 1os datos peBonáles sorá proregi¡a en los ráminos y con 1as excepcro¡es que túen tas

levesl a.re ello, atendiendo a la intepretación de drcho ptuafo, s ,¡ene§ter concluir qüe et derecho de ¿oceso a 1a infomación no es

absolutovseenc!enhaln¡itadoporlósde¡násderechosco¡sagladoscnelordenjuridiconacionát,e¡i¡eotros,etderect)oa1s! 
vacrdad,

que obliga a pl otegq los datos peBonales q!erenSan bajo s! resguárdo los órganos de gobiño

Es¿sí, qu e ste Comrté eslimá que la infotu¿ción consistenteenla Clave finica de R€gistro de pobtactóo (CURp) y los Antecedentes
Acadéoicos, no deben ser pubricft&dos, va que, si bien corresponde a tufomación tuherente a seNido¡es púbricos, ro ciefto q que

nada tiene que vd con su desemleiio laboml, nr gxarilarclacrón con l¿ adl¡rnistración de los recwsos !úbticos enlosesión ¡le ta Entidád

En ruón de lo anteriot los datos señol¿dos deben ser tstados acorde a 10 establecido qlos Lineoñ¡ehtas cenerutes er Ma¡et¡n dr
clds¡r.ación v D^clasifcaciáh de Ia Iníomación, osi coüa patu ta Elabolociónde lre$ioxer púá1i.rr, pues se concluye que a sra
A!tondad le ásistc 1a oblisacrón deprotegerlos y elitar su publlcidad pormedio de los mecanisrnos legatñente establecidos

A 
'navor 

obundamiento, se analizan de foD¡a panicultulos darospesorales que se aprecian en los documentos soricrtarlos

Cl¡ve Única de Resistro de Pob¡ación (CURP): Se iniegra por da tos personals que sólo conciernen ¿t particular tituta. de la úis¡na,
como lo so¡ sLr nombrc, apellidos, fecha denacimiento, hga.denaci¡niento y sexo. Dichos datos, constin¡yen infomación que disringue

Plenamente a una persona fisica delresto delos habitá¡ros del país, por lo que la cURp srá considerada como i¡fo¡¡ación confidencial

antecedentes o T.¡vcctori¡ Ac;démica. Es infonnacrón que coresponde a una pedoná ffsca identificada que constiruye xn dato

lersonal, va q!e sevincula a ia vidá íntina como estudiante y puede relela¡ el esrado o capacrdad socioeconómica de ós!e, ylor tanto
1aprelaración rcddónica, actualza $ ctasificación como rnfomación confidencial

Por lo expuesto, es de considemBe que 1a i¡rfomáción detalladá h.asciende a lá esfcm pa¡ticutar de 1os sewidores p¡1b1icos, puq hace
referencia s su vida intn¡a y su difusión nlneMria elderecho consritucion¿l que uere rodá !e6ona, sin distinción, deque se Ieg¡mnhcc
la protección a la inionnación sobrc su vi¡lá privada, establccido en los aÉícutos 6', apa¡rado A i acció¡ It, en coEelación.on elnuñeút
3' de la Lev de Tránsparenciá Vigerte en cl Estadot mzón por la cual, que.la plenamente ácredrtada ta necosidad de glardd
confidencialidad respecto de los dátos peBonales qu e se encuen rm n en Los docu mc ros que seÉn difundidos a thvés ¡e l¿ ptarafoma

Estatúl dc Transpárencra

imno N¡doúrs4un r¡ &dón, cp 7e, so ú6 l6rs r p rekbno (4)4se m
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En consec!crci¡, el árca ad¡rinistr¡tiva responsable de la i¡tbfl¡¡.ió¡, y pam etecros de arendü la ohtigac¡ón de pubticar y acrualizar t¿
intbl,¡a.nnr corcerniente al ¡trlculo E4 fñcción x de la Lcy dc Transpa¡c¡cia vigenrc cn el esrado, relariv¡ a: D diteclor¡o ¿t to.tos

qte¿eberá cotknar,la cop¡d con-etpahd¡a,¡c at ,,:.tectivamenro

debe propo¡cionnr en vctsión públic¡ ¡o§ documentos de prcp¿rdción, cono Ió §on Tirulú t/o céduta proiesionol dclo§ se.!idorcs
PÚblico§ Kev¡n t'úlrián Eliás Au'aro, José Ger¡rdo Perdomo Quintero y 

^tcjandro 
s¡laz¡¡ Nevórez; en estricto cu¡rpl¡¡ienro al

¡cbe.deconfidcncidlidad, considetando 1a sl¡¡er¡acia de las Leyes, tod¡ vcz que los froccdi¡nientos y saranri¿s en nrareria deprote.ción
de datos pe*onalcs se encucntran resulados en eltcxto constitucjonal, por lo quc con elobjeto dc no lesnrnar elbienjuíd¡co rulelado,

es proccdcnte el tesrado de ros ¿atos relatiros a Ia cl¡le única de Registro d€ pol,r¿ción (cuRp) y Aütec€dentes o Trayectorin

^cadémicr, 
que obra contenldo en los docunrLlros rpmcirados

cuaRTo. -En vidud dc todo 10 antcriomente expuesto, los ürrcgranres det comité deTmnsparencia de la sec.etadá de Educacjón de

Coo.crno de' E. ado, p.o.eJe,, d cm:-ir el \'s!.cn'e. -

ACUERDo DE CLASIFIcACIóN

Este Comité de Tra¡sparencia procede a contimrar lá clasncación con cl carácter de los datos ¡elarivos a 1a Clave únic¡ de Registro
de Población (cuRP), yAntecede¡tes o Trayecto.ia académic¡, queobran contenidos en los documenios deprepáúción tales como
T¡tulo v/o Cédüla Proles¡on¡rl de los servidores públ¡cos Kcvin F, biij tr Elí¡s Alf¡ro, José Gerardo perdomo eu¡nrero y Alejandro
Salaz¡. Nevárez, que se¡ án publicados en ]a Plstafonn¿ Eststaldc T¡anspaiencia, con motivo de la obligúción correnlda en elnumer¿l
84 fiacció¡ X de la Lev de Transpárencia y Acceso ¿ la lnform¿ción Pública del Esrado, en etfomato qüe @rcslo¡de ¿ taCoordináción
General de RccuBos Humanos

Dádo eldia 03 rres demayo dclaño 2023 dos milveintit¡ós, en lasinstalaciona de l¿ Secrera.ía de Educación .let Cobiemo detEsta.lo
sito e¡ Bou Lcvard Manucl Cór¡ez Azcd ate núNc¡ o I 50 de 1¿ colo¡la Hinno Nacional S egundá Sccción Asj lo apruetro,r Dor u¡annni{lad
y fihna. los inLe$¿nres del Comitó de Tr¿rrsparenci Sccretaria de Edlcación deGobierno delEsrado

LIC, TH GASCÓNMATA
del Comité

LIC. XIMENA M

LIC, NUNEZ
del Comité de Transpsrenc¡a
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